
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO Y DISCRIMINACIÓN 

PRESENTACIÓN DEL REPORTE Y MEDIDAS CAUTELARES  ART.12  Y ART.13 

La Unidad de Capital Humano es la encargada de realizar el seguimiento de todos los casos y llevar 
registro, procesar y sistematizar, siempre manteniendo el principio de confidencialidad y reserva. 

Cualquier integrante de la Comisión de Prevención y 
Actuación en casos de Acoso y Discriminación.

Coordinador/a Educativo asignado a su ITR.

Director/a del ITR. 

Coordinador/a de carrera. 

Docente de confianza.

Cualquiera de los/las integrantes de la Unidad de Capital 
Humano o de la Dirección Académica.

Delegados/as representantes de los Sindicatos de la institución.

La Inspección General del Trabajo, dependencia del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, según lo dispuesto por el 
Artículo 9, del Decreto 256/17, para las denuncias de acoso sexual. 

Aquella/s persona/s que se considere/n 
afectada/s por conductas que pudieran 
configurar cualquier tipo de acoso (mobbing, 
bullying o sexual) o discriminación.

Estudiante. 

Colaborador/a.

Persona con cualquier vínculo relacional con UTEC.

Reporte por escrito: se deberán relatar los 
hechos e indicar;

* Nombre de la/s persona/s involucrada/s.

* Medios de prueba que dispone y testigos si los hubiere. 

Reporte verbal: la Unidad de Capital Humano o 
la Dirección Académica atenderán la solicitud, 
recibiendo la declaración y elaborando un acta 
que deberá firmar quien presenta el reporte.

EMISOR DEL
REPORTE 

REPORTE RECEPTOR DEL
REPORTE 

También están habilitados a realizar reportes, 
cualquier persona que tenga conocimiento de que 
en el contexto de UTEC se manifiestan conductas, 
comportamientos o situaciones de esta índole.  

La persona que reporta tendrá la potestad de 
solicitar que se reemplace a algún(os/as) de 
los/as integrantes de la Comisión, 
estableciendo la razón fundada que 
corresponda (incompatibilidad, conflicto de 
interés, etc.)

El receptor de la denuncia debe remitirla inmediatamente a 
cualquier integrante de la Comisión de Prevención y Actuación 
en Casos de Acoso y Discriminación de la institución.

El reporte se puede enviar por mail a la casilla 
comision.prevencion@utec.edu.uy, la cual lo 
recepcionará con reserva y confidencialidad.



Av. Italia 6201, 
Edificio Los Talas, LATU 
CP 11500 Montevideo, 
Uruguay

Tel. (+598) 2603 8832 
comision.prevencion@utec.edu.uy 
www.utec.edu.uy

FORMULARIO DE REPORTE DE SITUACIÓN DE ACOSO O DISCRIMINACIÓN 

DATOS PERSONALES DEL DENUNCIANTE 

Nombre y Apellido 

Documento de Identidad 

Estudiante Personal de Apoyo/Técnico  Docente 

Marcar con una X la opción que corresponda 

Departamento, Área, Unidad o Carrera a la cual pertenece: 

DETALLE DE LOS HECHOS, CONDUCTAS O COMPORTAMIENTOS 

FRECUENCIA DE LA SITUACIÓN DENUNCIADA 

Una vez Varias veces Continuo 

Si Ocurrió una única vez especificar 

Fecha Hora Lugar 

RELATO DE LO ACONTECIDO 


